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flotas del día
Alumbramiento de la Reina.

Ha sido con felicidad, esta madruga
da, dando á luz una niña.

S. M. la Reina y la infantlta disfrutan 
de perfecto estado de salud.

Polítida interior. »
Los sucesos de actualidad.
Nombramientos de alcaldes de Real or

den.— Se creía que el. Gobierno, antici
pando el Régimen local, todavía en pro
yecto, dejaría esa facultad á los Munici
pios. Podía hacerlo, pero no lo ha he
cho.

Algunos periódicos le censuran, por 
que no ha aplicado los propios princi
pios que intenta llevar á la legislación y 
que no están traducidos en leyes por 
culpa de las oposiciones, que han hecho 
ruda oposición casi obstruclonista, ta
chando al Gobierno de ilógico.

En todo caso sería tantp como esa 
prensa. .

Por lo demás, no es una grave falta 
hacer uso de las facultades que otorgan 
las leyes.

Reetijtcación del Censo de Madrid.— 
Dícese que hay unos quince mil nom
bres puestos como electores supuestos, 
algunos en casas inventadas, y otros en 
casas donde habitan gentes del sexo 
harto débil A sic de coeteris.

Y lo dicen los diputados conservado
res por Madrid, que ayer han requerido 
al Sr. Moret para hacer juntos una cam
paña de depuración, á la cual invitan á 
los republicanos.

Vamos á ver lo que resulta.
El caso es curioso.
Esto debió hacerse en tiempos que to

dos recordamos.
Y luego ha aprovechado tal vez á 

otros.
Al maestro cuchillada... Esto no ha 

estado del todo mal hecho.
Pero es mejor que todos vuelvan á la 

vida honrada.
Y el cisma en el Partido carlista.
Ya lo hemos dicho, por la jefatura del 

buen Sr. Feliú.
Y se achacará al Rey un estado men

tal que no le permita capacidad ni para 
nombrar delegado.

Y ya se habla de sustituirle por don 
Jaime.

Por bien ó «rebeldemente».
¿Sería estonces sola esta rebelión?
Más les valiera estar duermes.
Para ellos y para todos, por poco que 

la cosa fuera; por que no por inútiles 
dejan de ser malos los desatinos.

De Marruecos.
El almirante Lobo irá á Cádiz.
Eso parece natural que por ahora sea 

la estación que le conviene.
Parece confirmarse la derrota de Affid 

por el Roghí y cierta subsiguiente ani
mación de las Rabilas próximas á Meli- 
11a; no se dice para qué.

A nosotros no nos conviene el triunfo 
manifiesto ni completo y definitivo de 
Affid; ni tal vez de ningún otro preten
diente, incluso del Roghí que parecía 
ser nuestro amigo.

Mañana,
Concierto de la banda municipal en la 

Plaza de Toros.

El azúcar
La fabricación no puede 

aclimatarse en Espada.
Decíamos hace más de dos meses en 

)tro artículo, que la subida en cinco mi
llones del impuesto al azúcar, había 
sido un acuerdo poco meditado del mi
nistro de Hacienda^ y aun menos de las 
Cortes aprobarlo, después de oir el elo
cuente é irrefutable discurso del, Sr. Ur- 
záiz, que fué quien con más energía lo 
Combatió, demostrando que no bajaban 
del 60 al 65 por 100 los daños que se 
¡rregaban al consumidor, y que aún ha
brían de aumentarse eon el arreglo que 
se iba á verificar.

Después de este discurso es cuando 
posotros, aportando nuevos datos para 
tbustecer la tesis del Sr. Urzáiz, de- 

ostramos en el aludido artículo que no 
irán los prejuicios del 65 por 100, sino 
jue realmente superaban al 150; y que, 
)0r tanto, procedía poner á raya al trust 
azucarero, diciéndole el ministro de Ha- 
tienda: «á producir más barato ó á ce
rrar las fábricas, porque vuestra inepti
tud ó mala administración está causan
do inmensos perjuicios á España.

Esta debió ser la actitud del ministro 
de Hacienda y del Gobierno cuando las 
azucareras se acercaron á pedir protec
ción á los Poderes, al verse envueltos 
en la tremenda crisis de ruina que atra
vesaban, y no la de prestarlas el apoyo 
que solicitaban, y al cual respondieron 
con un Injustificado aumento de précio 
respecto al que se cotiza en todas las 
naciones de Europa.

Decíamos en aquel artículo, que sin 
las concesiones y privilegios concedidos 
al Sindicato azucarero, estaría España 
en el momento actual en condiciones de 
poder celebrar un ventajoso tratado de 
comercio con la isla de Cuba, dando 
preferencia á sus azúcares, cacaos y 
tabaco, á cambio de poder colocar nos
otros parte del sobrante fabril y produc
ción de vinos y alcoholes, y la respues
ta, á nuestro modo de pensar entonces 
no se ha hecho esperar.

Hoy la isla de Cuba nos amenaza, con 
sobrada razón, con cerrár á cal y canto 
sus aduanas á nuestro comercio si no se 
la hacen concesiones ventajosas para 
sus azúcares, cacaos y tabaco.

Sobre este propósito dicen los perió
dicos que anteayer celebró el señor mi
nistro de Hacienda una conferencia con 
D. Rosendo Fernández Gamoneda, vi
cepresidente de la Cámara de Comercio 
de la Habana, en la que éste expresó lo 
excesivamente recargados que están en 
nuestros aranceles muchos artículos de 
aquella isla, como, por ejemplo, las fru
tas en conserva, pasta, azúcar, jalea de 
guayaba, y especialmente los tabacos 
con el aumento de 10 pesetas en kilo, 
que, sin beneficiar á la Tabacalera ni al 
Tesoro, impide que venga á la Penínsu
la este principal producto de la isla. Y 
la queja está bien justificada, porque ex
puso el Sr. Gamoneda que la Tabacale
ra ha comprado en los tres últimos años 
35 millones de kilos de tabaco en rama 
á otros países y sólo ha adquirido en 
Cuba medio millón do kilos; y reforzó

extenuación esta industria, en la que se 
han gastado 300 millones en levantar las 
fábricas?

Sí; porque causa daños Inmensos, de 
mucha más cuantía que los 300 millo
nes. La Nación no tiene su Tesoro para 
proteger á las grandes Sociedades, co-' 
mo tampoco lo tiene para los particula
res que abordan negocios ruinosos.

Ya dijimos en otro artículo, que la 
ocupación de 100.000 á 150.000 hectá
reas de los mejores regadíos en el culti
vo de la remolacha había sido á expen
sas de la producción del maíz, habas, 
judías, patatas, linos, cáñamo y multi
tud de hortalizas; artículos todos estos 
de primera necesidad para las clases 
modestas y trabajadoras, y que la me
nor producción había traído el encare
cimiento de esos artículos, y por ello 
podía estimarse que el azúcar peninsu
lar nos cuesta á más de dos pesetas el 
kilo, cuando en ninguna nación de Eu
ropa se cotiza á más de 70 á 90 céntimos 
el kilo.

No sirve que se nos quiera combatir 
diciendo que el mal que se produciría á 
la agricultura, sería grande suprimien
do el cultivo de la remolacha.

Las 100 á loO.OOOhecVXreas, volverían 
á dedicarse á los otros cultivos, y la na
ción encontraría por este sólo hecho un 
beneficio de más de 100 millones y el 
Tesoro se reintegraría con los 15 ó 20 
del nuevo régimen aduanero, y como 
compensación á lo que rebajara á las fá: 

j bricas. iy
Y no hacemos méritos de los benefi

cios que representan el ¡que podríamos 
llegar á un buen tratado de comercio 
con la Isla de Cuba, y á obtener de Fran
cia algunas concesiones, según hemos 
dicho al principio.

Si no se hace esto, y otras cosas más, 
España va á llegar á ser la nación mori
bunda que presintió Salisbury.

€. J2aqa JCarto.

sus observaciones diciendo que mientras 
en 1907 habíamos importado en la isla 
49 millones y medio, sólo hemos com
prado por valor de 3, y esto está muy 
lejos de ser reciprocidad comercial.

Mas no es este el solo mal que ame
naza á este desventurado país, que pa
rece que Dios le ha dejado de su mano.

En el momento actual corremos tam
bién el peligro de perder el comercio 
francés con un arancel ultraproteccio- 
nista ó prohibitivo; y es el mercado 
francés en el que colocamos la mayor 
cantidad de nuestros productos agríco
las y sus derivados y de donde traemos 
las primeras materias para la industria 
y la agricultura. ¿Pueden darse mayo
res desventuras, mientras aquí vivimos 
con las manos rotas tirando la casa por 
la ventana?

De modo que estamos expuestos á 
que en Francia se nos cierren las Adua
nas, sin que haya medio de que paremos 
el golpe, porque todo lo más que podre
mos hacer será atenuar el daño con al
gunas concesiones; y nunca con más 
oportunidad que en estos momentos que 
el ministro de Hacienda está tratando 
con el Sr. Pidal, Presidente del Consejo 
de Administración de la Tabacalera, de 
la prolongación del contrato.

Ante la gravedad de las circunstan
cias en que nos va colocando la fatali
dad, procedía decir á la Tabacalera: «se 
necesita que compres á Cuba 10 ó 15 
millones anuales de tabaco, ó rescindi
remos el contrato»; y al Sindicato de la 
Sociedad Azucarera: «necesito fran-, 
quear la frontera á los azúcares de Cuba. 
y á las naciones favorecidas, y voy á 
abrirles las Aduanas con una tarifa de 
É0 pesetas los 100 kilos, rebajando á los 
azúcares peninsulares 15 millones del 
impuesto, para que con los 10 que le 
quedan, que es el impuesto prudencial I 
en que está gravada la industria, os 
pongáis en estado de defensa en la com
patencia con la fabricación de otros paí
ses.»

Y si en estas condiciones no pueden 
defenderse, será señal evidente de que 
no tienen condiciones de vida y deberán 
sucumbir tantas fábricas como se han 
establecido á tontas y locas buscando 
ganancias inverosímiles; pero que en 
este naufragio algunas quedarán para 
sostener la competencia extranjera: las 
que sepan hacer vida económica con 
buena administración y dirección.

Esta medida nos libraría de la indig
nidad de tener que pagar el azúcar á I 
1,50 pesetas el kilo, haciendo imposible 
el consumo á las clases modestas, y á 
las fábricas que quedasen les serviría 
par?i poder producir en competencia con 
la producción extranjera. 1

Pues qué, ¿no es una vergüenza que 
una fabricación que está instalada con 
arreglo á los mayores adelantos de esta 
industria y con capitales sobrados para 
la explotación, se sostenga en estado de 
quiebra desde sus principios, si no cuen
ta con la alta protección de los Poderes 
públicos para duplicar el precio del ar
tículo, en tanto que su Consejo de ad
ministración y sus directores y alto per
sonal cobra exhorbitantes sueldos, se
gún se hizo público en las discusiones 
habidas en el Congreso?

Pero ¿sería prudente dejar morir por

OPINION EH CONTRK

$
Lo mismo sucede en la cuestión-de 

Artillería, donde lo que hoy se conslde-' 
ra mejor mañana es sustituido con ra
zones no siempre fundadas, á juicio ' 
nuestro, y por lo cual venimos pidiendo 
el c o n c u r s o  l ib r e para todo lo que sea 
elección de tipos de cañones, fusiles,, 
ametralladoras, tractores y cuanto á 9 
material corresponda. ¡

Así, por ese natural y lógico procedí- i
miento fué elegido el maüsser, que re-<' 
sultó ser, y sigue siendo, el mejor tipo 
de fusil.

Nada de elecciones por coniisiones y 
juntas, en las que además suele haber 
el doctrinarismo natural á la pe r pe t ü i- ' 
d a d  de los jefes que las constituyen.

El c o n c u r s o  l ib r e , y no otro sistema, 
pedimos al señor ministro de ía Guerra, f, 
á la Junta de defensa del Reino, al Go
bierno y al país.

Volviendo á ¡as experiencias de Cara- 
banchel, hemos de declarar que las gra-‘ 
nadas rompedoras dél renombrado co
ronel Aranáz, director de la Fábrica de 
Explosivos de Granada, han dado un 
resultado notabilísimo, por virtud de la 
excepcional fuerza del explosivo de su 
invención, que tiene la preciosa cualidad 
de ser estable y no ofrecer, por tanto, 
peligro alguno su manejo.

Mucho celebraríamos que el ilustrado 
general Sr. Linares, atendiendo á la ex
traordinaria importancia del mutuo mu
nicionamiento entre barcos y plazas del 
litoral, propusiera en el seno de la Junta 
de defensa y ésta aprobara y ordenara 
como principio indiscutible, la unifica
ción de calibres entre la artillería de los 
buques y la de costas, y el preciso con
curso para la adopción de cañones, obu-,' 
ses y todo al, material de guerra, como 
ha poco lo ha hecho la marina en lo re
lativo á la Escuadra, y debe hacerse en 
el problema más trascendental que tener 
mos: en el del Cátastro parcelarlo, t  •

EXTRANJERO
El último día que estuvieron en Guatemala 

María Guerrero y Fernando Díaz de Mendo 
za, el Presidente les dió un banquete oficial, 
brindando por Éspaña y por D. Alfonso XIII.

El ministro de España y Díaz de Mendoza 
contestaron sentida y elocuentemente ai brin
dis del Presidente. ,

•* * * .. r
El secretario de la legación de Alemania 

¡ en Chile, Beckert, que robó 25.000 piastras, 
asesinó al portero de la legaeión é incendié 
la cancillería, ha sido condenado á muerte. :» 

En Alemania no hay distinción de clase» 
ni para premios, ni para castigos.

Las experiencias realizadas ante el 
señor ministro de la Guerra en Cara- 
banchel, unidas á otras, antecedentes, 
opiniones muy respetables de los más 
distinguidos artilleros, et., etc., nos ha
cen opinar en contra de no pocas cosas 
de las que se elogian.

La ametralladora mejor, á juicio nues
tro, formado por el estudio y por opi
niones de compañeros cuya autoridad 
es indiscutible, es la Vickers-Máxin, 
probándolo además el hecho de ser la 
aceptada con preferencia en los mejores 
ejércitos.

Sobre tractores mecánicos para el 
arrastre de material, y aun para auto- 

1 móviles, optamos por los de vapor, co
mo más prácticos para campaña, siendo 
el de caldera Tornicroff el superior á 
todos; pero, es claro: aquí no se hacen 
todos los estudios y experimentos com
parativos que fueran de desear, por for
zada economía, y una vez elegido un 
tipo, como ha sucedido con la ametra- 

1 fiadora Hotehiss, se habitúan á su ma
nejo oficiales y tropa, y no hay medio 
de demostrar la mayor bondad de 
otras.

Nuevos alcaldes
Anoche facilitó el ministro de la Goberna-* 

ción la siguiente lista de nuevos alcaldes:
Amurrio, D. Leandro Pinedo y Sopelana; 

Laguardia, D. Serviliano Etchaverri; Vitoria, 
D. José de Otalora y Carrillo de Albornoz; 
Albacete, D. Francisco Fernández Nieto; La 
Roda, D. Francisco García Meneses; Vílla- 
rrobledo, D. Joaquín Acacio Moreno; Alman- 
sa, D. Pascual Vizcaíno Navalón; Chinchilla, 
D. Pascual Moreno García; Casas-Ibáñez, don 
Francisco García Gómez; Hellln, D. Federico 
Marín Salazar; Yeste, D. Juan Gómez Sán
chez; Alcoy, D. Vicente Pascual Pastor; Co- 
ceutaina, D. José María Carbonell Molla; De-
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nia, D. Simón Vignau Cardona; Callosa de 
Ensarriá, D. Alfonso Gran Benimoli; Dolores, 
D. Pascual Martínez Gilabert; Villajoyosa, 
D. Pedro M. Orts Iborra; Villena, D. Salva
dor Amorós; Orihuela, D. Tomás Brotons; 
Jijona, D. Antonio Hernández Mira; Almería, 
D. Eduardo Pérez Ibáñez; Berja, D. Telesforo 
González González; Purchena, D. Antonio 
González Zea; Sorbas, D. Rafael Galera Mar
tínez; Cuevas, D. Agustín Aranaz García; 
Nijar, D. Joaquín García Martínez; Vera, don 
Alfonso González Saldada; Arévalo, Manuel 
Martin Sanz; Barco de Avila, Joaquín de Paz 
y Mateos.

Clero castrense
REAL decr et o

El Diario Oficial publica el siguiente, cuya 
parte' dispositiva dice:
Reglas d que deben sujetarse las aposiciones 

. á ingreso en el Cuerpo Eclesiástico del 
Ejército.
Primera. Ingresarán en el Cuerpo Ecle

siástico del Ejército, en clase de capellanes 
segundos, y previa oposición, los ecleisásticos 
que acrediten tener corrientes las licencias de 
celebrar, confesar y predicar; haber cursado 
y aprobado en Seminario conciliar tres años 
de Filosofía, previo el estudio de Latinidad ó 
grado de bachiller en Artes, y cuatro años de 
Teología Dogmática, según el plan de estu
dios para, los seminarios, aprobado por real 
orden de 28 de septiembre de 1852.

Dentro de éstas condiciones, y una vez he- 
clia la calificación general definitiva en la 
formé que previene la regla once, se tendrá 
en cuenta por los tribunales de oposición, 
como razón de preferencia entre opositores 
igualmente aptos, la posesión de los títulos 
de Doctor ó Licenciado en sagrada Teología, 
Derecho canónigo ó Derecho civil canónico, 
asi como también las certificaciones de los 
que, sin poseer dichos títulos, hubiesen ter- 
mina,do, estas carreras.

Segunda. A su ingreso en el Ejército dis
frutarán el sueldo asignado á los capellanes 
segundos.

Tercera. Los ejercicios de oposición se 
verificarán, públicamente, en el local que se 
designe.

Cuarta. Los aspirantes á ingreso deberán 
reunir las circunstancias siguientes: 1.a Ser 
español ó estar naturalizando en España. 
2.a No exceder de la edad de treinta y cuatro 
años el día que termine el plazo señalado en 
la convocatoria. 3.a Hallarse corrientes en 
las licencias ministeriales los ordenados de 
presbíteros. 4.a Certificado de dos médicos del 
Cuerpo de Sanidad Militar, nombrados por la 
autoridad militar de la plaza, en el que se jus
tifique que el aspirante es útil para servir en 
clase de oficial en el Ejército. 5.a Reunir las 
condiciones que se determínen en el primer 
párrafo de la regla primera.

Quinta. Los opositores que se hallen sir
viendo en el Ejército ó en la Marina, justifi 
carán dicha circunstancia con certificación 
librada por sus jefes superiores.

Sexta, Los aspirantes á ingreso en el 
Cuerpo Eclesiástico del Ejército lo solicitarán 
en instancia dirigida al Muy Reverendo Pro
vicario general Castrense, formulada en pa
pel del sello de undécima clase, acompañan
do los documentos justificativos de las cir
cunstancias expresadas en la regla cuarta, 
debiendo presentar, al mismo tiempo, para 
que se unan á sus respectivos expedientes; 
sus hojas de estudios completas y cualesquie 
ra certificados que acrediten sus méritos 
científicos ó literarios.

Séptima. Los opositores deberán presen
tar las instancias y documentos á que se re
fiere la regla anterior, por sí ó por medio de 
persona autorizada, en el Vicariato general 
Castrense (Ministerio de la Guerra), dentro 
del plazo señalado en el edicto de convoca
toria, y el referido centro librará en cada 
caso el oportuno recibo.

Octáoa. Los ejercicios de oposición se ve
rificarán con arreglo al programa y condi
ciones que se señalarán en el edicto de con
vocatoria.

-Nooena. Formarán el tribunal de oposi
ciones el Muy Reverendo Provicario general 
Castrense, ó por delegación suya, un jefe del 
Cuerpo Eclesiástico del Ejército, como presi
dente; seis vocales, de los cuales tres serán 
del Cuerpo Eclesiástico del Ejército, uno del 
de la Armada, y los dos restantes ajenos á 
la jurisdición, debjendo recaer el nombra
miento de estos dos últimos sobre personas 
constituidas en dignidad y de reconocida 
ciencia.

Diez. Los ejercicios serán calificados por 
cada uno de los jueces con una escala de cin- 

,co á diez puntos de censura, tan pronto los 
opositores termiaon cada ejercicio, teniendo 
en cuenta lo que dispone la regla catorce.

Once. La calificación general definitiva 
de los opositores deberá ser hecha por el tri
bunal censor en sesión secreta, sumando los 
puntos con que hubiese sido conceptuado cada 
uno de los ejercicios, y ordenándoles de ma
yor á menor número de puntos obtenidos.

■ El tribunal celebrará la sesión á que se re
fiere el párrafo precedente, dentro de las vein

ticuatro horas siguientes á la terminación del 
último ejercicio. 1

Doce. Cualquiera que sea la forma en que 
el tribunal de oposiciones cite á los oposito
res para la práctica de los ejercicios y el tiem • 
po transcurrido desde la publicación del res
pectivo aviso, en cuyo tiempo necesariamen
te ha de estar incluida, cuando menos, una 
noche, el opositor que no se presente á prac
ticar un ejercicio á la hora hora precisa para 
que haya sido citado, se entenderá, por este 
sólo hecho, que renuncia á la oposición, que
dando en el acto excluido del concurso, salvo, 
únicamente, el caso de que, con la necesaria 
y oportuna anticipación, haya hecho constar 
que se encuentra enfermo, en cuyo ceso la 
presidencia del tribunal podrá ordenar que se 
le reconozca, y, en vista del resultado del re
conocimiento, señalar nueva fecha para que 
dicho opositor actúe, siempre que esta fecha 
sea anterior á la terminación del ejercicio de 
que se trate; y de no poderlo verificar así, 
será excluido definitivamente del concurso.

Trece. El aspirante que después de prin
cipiado un ejercicio desista de continuarlo, se 
entiende que renuncia á la oposición. Si, ex
traídas las preguntas que ha de contestar, 
habiendo comenzado ó no á verificarlo, tuvie
se que retirarse por causa de enfermedad, lo 
manifestará así á la presidencia del tribunal, 
que podrá disponer se reconozca al opositor 
en el acto, autorizando la nueva admisión, sí 
fuere legítima la causa alegada, con arreglo 
á lo preceptuado en la regla 12.

Catorce. La calificación de los ejercicios 
se efectuará del modo siguiente: Cuando el 
opositor termine un ejercicio, cada juez con
signará en una papeleta el nombre del ac
tuante y la calificación de aprobado ó des- 
áprobado, expresando, sólo en el primer caso, 
el número de puntos á que le considere acree
dor. Firmará la papeleta y la entregará al 
presidente del tribunal, que la guardará en 
un sobre que ostente el nombre del opositor. 
Terminada la sesión pública, se reunirá di
cho tribunal en sesión secreta, procediendo el 
secretario á efectuar el escrutinio y dando 
lectura íntegra de cada papeleta. Si el oposi
tor obtuviese la aprobación por unanimidad, 
se sumarán los puntos de eensura dados por 
cada juez, obteniéndose asi la calificación del 
ejercicio; si la obtuviese por mayoría, se com
putará cada voto de desaprobación por cinco 
puntos, que se restarán de los que constasen 
en las papeletas de aprobación. Esta lleva, 
por tanto, consigo un mínimum de 35 puntos. 
En caso do desaprobación, sea por unanimi
dad ó por mayoría, no se efectuará la compu
tación de censuras.

Quince. Una vez concluidos los actos de 
cada día y terminado el escrutinio, se fijará 
en el talón dé anuncios una relación que con
signe sólo los nombres de los aprobados y los 
puntos de censura obtenidos por cada uno.

Diez y seis.—El opositor que resulte des
aprobado en cualquier ejercicio, quedará des
de luego eliminado del concurso.

Diez y siete.—El presidente del tribunal 
citará pública y verbalmente al terminar los 
ejercicios de cada dia, á los opositores que 
deben actuar en el siguiente, fijándose, ade
más, en el tablón de anuncios, el oportuno 
aviso firmado por el secretario.

Diez y ocho. Dos días antes del señalado 
en la convocatoria para comenzar los ejerci
cios de oposición, se expondrá en el tablón de 
edictos la relación de los aspirantes que, por 
reunir las condiciones reglamentarias, han 
sido admitidos al concurso.

Diez y nueoe.—El día anterior al de la ce
lebración del primer ejercicio, el tribunal pro
cederá en sesión pública, previamente anun
ciada, al sorteo de los aspirantes, para la de
signación del orden en que hayan de verifi
car el primero y último ejercicios.

Amenidades literarias
De Mariano José de Larra.

(Fígaro.)
(c o l e c c ió n  d e  a r t íc u l o s )

V
La polémica literaria.

—¡Ay, amigo, le interrumpí, y qué poco 
entiende usted de polémica literaria! En pri
mer lugar, para disputar de una materia, lo 
primero que usted debe procurar es ignorarla 
de pe á pa. ¿Qué quiere usted? así corren los 
tiempos. En segundo lugar, ¿usted sabe quién 
es el autor del articulo contra usted?

¿Y qué falta hace para aclarar la cuestión 
al público saber quien es el autor del articulo?

—¡ Hombre, usted está en el cristas de la 
polémica literaria del país! ¿De dónde viene 
usted? Usted no lee. En vez de buscar libros 
que confirmen la opinión de usted, la primera 
diligencia que ha de hacer es saber quién es 
autor del artículo contrario.

—Bueno; pues ya lo sé. Pero el caso no es 
ese, sino que un periódico dice que mi artícu
lo es malo.

—Calle usted. Somos felices.
—Yo pensaba dar razones y probar...
No señor, no pruebe usted nada. ¿Usted se 

quiere perder? Diga usted: ¿qué señas tiene el 
adversario de usted? ¿Es alto?

—Mucho; se pierde de vista.
—Señor Fígaro, ese plan será bueno; más 

yo le encuentro el inconveniente de que si en 
un país en que tan poco prestigio tienen la li
teratura y los literatos, en vez de darnos ho
nor unos á otros nos damos mútuamente 
en espectáculo, derribamos nosotros mismos 
nuestros altares, y nos hacemos el hazme-reir 
del público... y á mi me da vergüenza...

—¡Ay! ¡ay! ¡ay! ¿Ahora salimos con que 
tiene usted vergüenza?., y... ¡voto va! Dijéra- 
lo usted al principio. Usted es incorregible. 
Pues amigo voy á concluir: hace muchos años 
que ando por este mundo, y las más de las 
polémicas que he visto se han decidido por 
ese estilo. Fuera, pues, razones, señor mío, 
látigo y más látido; no sé qué sabio ha dicho 
que las más de las cuestiones son cuestiones 
de nombre; aquí, amigo mío, las más son 
cuestiones de personas.—Y con esto despedí 
á mi cliente, quien no sé si habrá aprovecha
do mis consejos. Una cosa tan sólo le supli
qué al salir por el umbral de mi puerta.—Si 
acaso, le dije, oye usted decir á las gentes 
cuando le vean por el mundo: «Ahí va el clien
te de Fígaro: ese es el del articulo» —no lo 
creo, responda usted, el cliente de Fígaro es 
un ente ideal que tiene muchos retratos en 
esta sociedad, pero que no tiene original con 
ninguno (1.)

—¿Tendrá seis piés?
—Más, más: hágale usted más favor. 

pero ¿qué tiene que ver eso con la cuestión 
de tabacos?

—¿No ha de tener? Empiece usted dicien
do que sn artículo de usted es bueno: primero 
porque él es alto.

—¡Hombre!
—Calle usted. ¿Ha escrito algunas obras?
—Sí, señor: en el año 97 escribió una co

media que no valia gran cosa.
—¡Bravo! Añada usted que usted entiedde 

mucho de tabacos, fundando en que él hizo 
el año 97 una comedia.....

—Pero, señor, harémos reír al púdico.....
, —No tengo usted cuidado: el público se 
morirá de risa, y la palestra queda por el que 
hace reir, ¿Qué más tiene el adverarlo? ¿Tie
ne alguna verruga en las narices, tiene moza, 
debe á álguien, ha estado en la cárcel algu
na vez, gasta peluca, ha tenido opinión 
nula?.....

—Algo, algo hay de eso.
—Puer bien, á él; la opinión: la verruga: 

duro en sus defectos. ¿Qué entenderá él de 
achaque de tabacos, sí escribió en los perió
dicos de entónces, y el año 8 jugaba á la pi
pirijaina ó á la pata coja?

—¿Pero adónde vamos á parar?.....
—A la tetilla izquierda, señor usted no se 

desanime: ¿le coje vsted en un plajio? El tex
to en los hocicos, el orijinal, y ande, ¿Sabe 
usted algún cuento? á contársele.

—¿Y si no bienen apelo los cuentos que 
yo sé?

—No importa; usted hará reir, y ese es el 
caso. ¿Dice él que usted se equivoca una vez? 
Dígale usted que él se equivoca ciento, y pata. 
Usted es un tal, y usted es más: este es el 
modo.

—Pero señor Fígaro, ¿dónde dejamos ya 
la cuestión de tabacos?

—¿Y á usted qué le importa y á nadie tam
poco? Déjela usted que viaje. Por fin, luego 
que usted haya agotado todos los recursos de 
la personalidad; concluye usted apelando al 
público y diciendo que él sabrá apreciar la 
moderación de usted en la cuestión presente: 
que se retira usted de la polémica; en primer 
lugar, porque ha probado suficientemente su 
opinión acerca de tabacos con las poderosas 
razones antedichas de la estatura, de la ver
ruga, de la comedia del año 97, de las deudas 
y de la opinión del adversario, y en segundo 
lugar, porque habiendo usado el contrario de 
mala fe y de indecorosas personalidades (y 
eso digalo usted aunque sea mentira), de que 
usted no se siente capaz en atención á que 
usted respeta mucho al público respetable, la 
polémica se ha hecho asquerosa é intermina
ble. Aquí dice usted una gracia ó dos si pue
de, acerca del mayor número de suscripcio
nes que reune el periódico en que usted escri
be, que es razón concluyente, y que le piquen 
á usted moscas.

( Continuará.)

Consejo de míníetroe
A las ochó de la mañana llegó ayer en au

tomóvil el Sr. Maura, acompañado de su se
cretario político Sr. Rovira y del ministro de 
Gracia y Justicia.

Una hora después se reunieron los minis
tros en el domicilio del jefe del Gobierno para 
celebrar Consejo. A pesar de que éste duró 
hasta la una y media, los ministros no dieron 
otra versión acerca de los asuntos en que ha
bían invertido tan largo tiempo más que la 
siguiente:

El señor marqués de Figueroa manifestó 
que el Consejo había aprobado varios expe
dientes de indulto, entre ellos algunos de pe
na de muerte, que firmará el Rey en conme
moración del fausto acontecimiento hoy ocu
rrido.

El ministro de Marina dió cuenta de un ex
pediente sin importancia y de otro relativo al 
Reglamento referente á la concesión de pen
siones para las obras de los arsenales.

El ministro de Fomento manifestó que ha

(1) Mañana Entre qué gentes andamos.

bla quedado aprobado el expediente de subas
ta para las obras del ferrocarril del Noguera 
Pallaresa.

Los demás ministros se limitaron á decir 
que habían dado cuenta de expedientes de sus 
respectivos departamentos que en absoluto 
carecen de interés.

Preguntados por los periodistas si se ha
bían ocupado en Consejo de la cuestión de 
Marruecos, se limitaron á contestar que se 
había dado lectura de una extensa carta remi
tida sobre este asunto, por el señor ministro 
de Estado.

El ministro de Hacienda dijo que aun cuan
do no correspondía la gestión directa á su de
partamento no tenía la menor noticia acerca 
de lo que decía un periódico sobre la negativa 
del ministro de Cuba á reconocer la parte de 
deuda reclamada por nuestro Gobierno.

Una nueva Infanta
Ya en prensa este número, poco des

pués de las seis y media, se ha recibido 
en Madrid la noticia de que S. M. la 
Reina Victoria ha dado á luz una infan- 
tita con toda felicidad.

La gente que á esa hora cruza la Puer
ta del Sol para dirigirse á sus quehace
res, forma pequeños grupos frente al 
Ministerio de la Gobernación, contem
plando al empleado encargado de colo
car la señal indicadora del fausto su
ceso.

LOS TEATROS
Zarzuela.

Beneficio y estreno.—Anoche tuvo lugar 
en este teatro el beneficio de la gentil artista 
señorita Emérita Esparza, actriz que goza 
de tantas simpatías entre el público de la 
corte, con un escogido repertorio, y estre
nándose en la sección vermouth el pasillo có
mico lírico original, letra de García Alvarez 
y Tirado (R.), y la música de D. Enrique 
García, instrumentada por el maestro Lleó.

La obra, que es una sangrienta crítica á 
los planes moralizadores de nuestros gober
nantes, fué acogida con gran entusiasmo por 
el público que llenaba el teatro, haciéndose 
repetir la mayor parte de los números de la 
partitura, que sobre ser muy aceptables se 
popularizaron bien pronto, especialmente los 
couples cantados por la señorifa Esparza.

La ejecución fué esmeradísima por parte 
de la beneficiada, Sres. Mesejo y Ontiveros, 
que fueron colmados de aplausos, así como 
los autores.

* * *
El sábado 26, dará comienzo la temporada 

de verano, debutando la compañía cómico 
dramática Palma-Reig, en la que figuran los 
siguientes artistas:

Ahíjón, María Luisa; Alfonso, Teresa; Cal
vo, María; Cob, Rosa; Domínguez, Emilia; 
Grajera, Victoria; Hernández, Alicia; lleras, 
Luz de las Heras, Carmen de las; Palma. En
riqueta; Allen-Perkins, Carlos; Barbero, Al
fredo; Cejuela, Francisco; Gutiérrez, Manuel; 
Jerez, Delfín; Palma, Felipe; Reig, Luis; So
ler, Salvador; Soto, Manuel; Viñas, Cons
tante.

La empresa ha contratado, además, á la 
célebre bailarina «La Oterita« y á «Les Flo- 
rence Mecherini».

El aniversario De Chueca
La lápida.

Según estaba anunciado, el domingo á las 
diez de la mañana se celebró el acto de des
cubrir la lápida colocada en la casa donde 
murió el insigne Chueca.

A la hora citada la banda municipal, diri
gida por el maestro Garay, ejecutó la jota de 
La alegría de la Huerta.

Después el alcalde presidente pronunció 
sentidas frases 4 la memoria del músico ma
drileño.

Hizolo también el gobernador civil, y se
guidamente ambas autoridades tiraron de los 
cordones que sujetaban el paño que cubría la 
lápida, y ésta apareció á la vista del público.

La lápida, que es de piedra blanca de No- 
velda, ocupa todo el frontis del balcón y es 
una alegoría de la Música española, en cuya 
composición figuran la guitarra, la pandere
ta y las castañuelas y una cinta pintada con 
las notas déla Marcha de «Cádiz». En dora
dos caracteres se destaca la dedicatoria: «El 
Ayuntamiento, á Chueca»; debajo, la fecha 
de la colocación de la lápida, y á los lados, 
las del nacimiento y muerte, sobre las cuales 
se lee los títulos de dos de sus más populares 
obras: «Cádiz» y «La Gran Via».

Al descubrirse la lápida sonó una estruen
dosa salva de aplausos, y la banda, dirigida 
por el maestro Garay, tocó el hermoso «Him
no del 2 de mayo», que fué Repetido entre en
tusiastas aclamaciones.

Por último, el maestro Villa dirigió la mar
cha fúnebre de «El ocaso de los dioses», y el 
acto se dió por terminado entre nuevas acla
maciones,

El mausoleo.
Ayer tarde se verificó en el Cementerio de 

San Justo el acto de descubrir el mausoleo 
que guarda los restos del compositor insigne.

Asistieron las mismas Corporaciones y per
sonalidades que al acto de descubrir la lápida 
que hemos hecho referencia, y leyeron traba
jos alusivos los escritores D. Pedro de Répide, 
D. José López Silva y D. Antonio Casero, y 
pronunciaron discursos el Sr. Francos Rodrí
guez y otros.

Las actrices y tiples de los teatros de Ma
drid depositaron flores en el acto del descu
brimiento del mausoleo.

El proyecto de ésta ha sido graciosamente 
hecho por el ilustre arquitecto D. José Gra
ses, y la ejecución es del notable escultor y 
catedrático de la Escuela de Artes y Oficios 
Sr. Estany.

Bajo un busto de Chueca adósase la tum
ba, adornada de hermosas flores y cruzada 
por un pentágrama, en el que aparecen, re
producidas de un autógrafo del autor, las no
tas de la Marcha de Cádiz, en su frase; Viva 
España!, y cuya cinta pautada figura salir 
del interior del túmulo.

Un chispero, representación genuína del 
pueblo, expresando en su rostro el dolor, 
siéntase en un extremo, cubriendo parte de la 
losa con la bandera nacional. Una flama de 
bronce figura lucir al extremo opuesto.

En la parte posterior de la obra aparecen 
los nombres de las más conocidas de Chueca.

El busto es de mármol de Carrara y el 
resto del monumento de piedra de Almorqui.

Gl Sr. La Cierva, elogiado
En la última sesión celebrada por el Insti

tuto de Reformas sociales se elogió la cam
paña que con tanta inteligencia y con tanta 
constancia viene realizando el señor ministro 
de la Gobernación, considerándola inspirada 
por un alto interés en favor de los trabajado
res, y responde á un sentimiento de justicia y 
de moralidad que éstos comienzan á recono
cer y que seguramente agradecerán.

Uno de los representantes de los obreros en 
dicho Instituto, D. Francisco Mora, pidió que 
constara en acta la satisfacción con que la 
¿lase obrera ve la interpretación que el señor 
La Cierva da á la legislación que á aquella 
afecta, y la gratitud por la justicia con que el 
señor ministro de la Gobernación resuelve las 
reclamaciones de los trabajadores.

El oierre de las tabernas, la destrucción de 
las plazas de toros, sustituyéndolas por gim
nasios públicos, baños, duchas, tiro de barra, 
juego de pelota, etc., etc., seria el mejor re
mate de las simpáticas campañas del Sr. La 
Cierva.

Y otra de las disposiciones que urge tomar 
es la de prohibir en absoluto todo trabajo, á 
partir del oscurecer, especialmente el de con
fección de periódicos, que lo mismo da leer 
por la tarde ó de noche que por la mañana 
temprano.

El obrero de imprenta en que se trabaja de 
noche vive de modo irregular, contra la hi
giene y contra la moral misma.

La noche se ha hecho para descansar.

Diario Oficial
Destino.

Capitanes de Infantería D. Enrique Albert 
y D. José Ruiz de la Morena, al regimiento 
de Las Palmas y Caja de recluta de Allariz, 
respectivamente. .

Reemplazo.
A esta situación, los tenientes coroneles de 

Artillería, D. José de Quiroga y D. Francis
co Llinás.

Gratificaciones.
De 1:500 pesetas, al capitán de Artillería 

D. Francisco Bohorques.
---------------—*asaHBBe*— ' —

En la Ciudad Lineal
Con asistencia de numeroso público se han 

celebrado el sábado y el domingo, en la Ciu
dad Lineal, los espectáculos organizados para 
celebrar la segunda parte de la XII Fiesta del 
Arbol.

Como en años anteriores, habíase dado 
preferencia en el programa á los concursos 
físicos y en los más importantes obtuvieron 
premios los señores siguientes:

La carrera pedestre, desde Recoletos al 
velódromo de la Ciudad Lineal, y en la que 
tomaron parte 100 corredores, fué ganada 
por Salvador Jiménez; segundo, D. Fernando 
Cario, y tercero, D. Isidro Aguilar.

En la carrera de cuesta, en bicicleta, al 
tiempo, fué: primero, D. Federico Dulce; se
gundo, Gerardo Dutrey, y tercero, D. Federi
co Arroyo.

En las carreras á pie, para escolares: pri
mero, D. José López Velasco; segundo, don 
Ildefonso Galán, y tercero, D. Manuel Lem 
mel.

En el tiro de barra, el campeón del año pa
sado, Joaquín Valero, tiró con su elegancia 
acostumbrada, haciendo muy buenos tiros y 
obteniendo el primer puesto; segundo, don 
Melchor González, y tercero, D. Manuel 
Arroyo.
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EJERCITO Y ARMADA

La compañía que actúa en el Teatro de la 
Ciudad Lineal, fué objeto de merecidos elogios 
por lo esmerado de su trabajo; y de las nume
rosas diversiones públicas establecidas, llamó 
grandemente la atención una novísima má
quina voladora, emocionante columpio gira
torio que funcionó ambos dias siendo muy del 
agrado de la concurrencia; por la noche es de 
un efecto maravilloso, pues los cables en que 
están suspendidas las barquillas están cuaja
dos de bombillas eléctricas, así como el casti
llete que sostiene el aparato.

El próximo domingo se celebrarán varios 
festejos, entre ellos el reparto de premios de 
os concursos, y es de esperar que la fiesta 
revista la misma brillantez que cuantas en 
aquella simpática barriada se organizan.

Noticias generales
En Pasajes ha tenido lugar la botadura del 

nuevo yate regio Híspanla, resultando el acto 
hermoso.

El Híspanla avanzó majestuosamente, lle
vando izado el pabellón nacional.

Las cuatro mil personas que presenciaban 
la botadura prorrumpieron en vivas al Rey y 
en aplausos estruendosos.' ‘ '

Una música que había en el paseo de San 
Juan ejecutó el himno de San Marcial.

La Comisión organizadora de los Juegos 
florales hispano-portugueses de Salamanca, 
que activa los trabajos de la interesante fies
ta, ha hecho un profuso reparto del progra
ma de esta gran fiesta, que se celebrará el 
día 16 de septiembre. Será reina de la fies
ta S. M. la Reina D.a Victoria, y mantenedor 
D. Segismundo Moret.

El general Ferrándiz saldrá mañana para" 
Cádiz, con objeto de visitar el Arsenal de la 
Carraca.

Los antisolidarios organizaron un mitin en 
la plaza pública de Betanzos (Coruña), para 
protestar contra los recientes atentados á las 
propiedades, que atribuyen á las Sociedades 
de agricultores adheridos á la Solidaridad.

Hablaron algunas personalidades de Be
tanzos, condenando los atentados, y se acor
dó ejercitar la acción popular para contribuir 
al descubrimiento de los autores, que se pide 
sean castigados con el mayor rigor. .

Ha comenzado en el astillero de Ferrol, el 
trazado de la grada donde han de construir

se los tres acorazados, y pronto empezarán 
también;los trabajos del dique de 20.000 to
neladas.

Se espera el personal mecánico de Inglate
rra,

—Se ha celebrado una reunión de oficíales 
de la Marina y del Ejército, para tratar de la 
próxima visita de S. M. el Rey á Ferrol, ha
biendo acordado agasajar al joven Monarca.

También en el Ayuntamiento se reunieron 
significadas personalidades, y acordaron or
ganizar lucidos festejos en honor del Rey y 
de los ministros de Marina, Fomento y Ha
cienda, que acompañaráil á S. M.

Se ha asegurado que en el Consejo de mi
nistros celebrado ayer, manifestó el general 
Ferrándiz que uno de estos días estaría en 
Cádiz el transporte Almirante Lobo para que 
en él puedan embarcar las primeras tropas 
destinadas á Marruecos, sí así se acor
dase.

Es muy de aplaudir el propósito del señor 
ministro de la Gobernación de hacer que se 
construyan todos los cuarteles que son nece
sarios en España, para lo cual será preciso 
hacer un empréstito á cuyo pago se puedan 
destinar los cuatro millones de pesetas que 
actualmente se presupuestan para reparación 
y construcción de cuarteles.

Con arreglo á la ley de caza, los dueños ó 
arrendatarios de palomares están obligados á 
tenerlos cerrados desde l.° de julio próximo 
al 15 de agosto, para evitar los daños que las 
palomas pudieren causar en las cosechas du
rante la recolección.

Está prohibida terminantemente la caza de 
palomas á .menor distanciado 1.000 metros 
del palomar más cercano, salvo las épocas de 
la recolección y sementera, durante las cua
les podrá tirarse á dichas aves desde cual
quier distancia.

Mañana y pasado, en el estudio del justa
mente renombrado pintor D. José Llaneces 
estarán expuestos los cuadros que han de 
figurar en la Exposición particular que el 
distinguido y popular artista realizará en 
Buenos Aires/

No hay que decir que por el estudio de la 
calle de Vilianúeva, 6, desfilará todo el Ma
drid distinguido de artistas, literatos y demás 
clases sociales.

El Colegio de Médicos celebrará junta ge
neral extraordinaria, á la cual pueden asistir 
todos los profesores de Madrid, el próximo 

jueves, día 24, á las nueve y media de la no
che, para aprobar las instrucciones con que se 
aplicarán las bases actuales en el reparto de 
los déficits por patentes, por no haberse cele
brado el domingo último la junta anunciada 
con tal objeto.

Emisión de obligaciones
DE LA

Sociedad General Azucarera de España
Después de haber hecho uso los accionistas 

de su derecho, según anuncio de 3 del co 
rriente, resulta un remanente para la suscrip. 
ción pública de 7.800 obligaciones de las 
140.000 de 500 pesetas nominales cada una, 
con interés de 4 por 100, pagadero por se
mestres vencidos y reembolsables á la par 
por sorteos anuales en un periodo de 44 años, 
que comenzará en 1910. emitidas en virtud 
de la autorización concedida por la junta ge
neral extraordinaria de accionistas calebrada 
el 17 de marzo último, y se ha fijado el dia 22 
del corriente, hasta las seis de la tarde, para 
la suscripción pública.

La emisión se hace al tipo de 90 por 100, 
ó sea por la cantidad de 450 pesetas cada 
una, y el pago de esta suma se hará en la 
siguienie forma; 50 pesetas á la suscripción; 
200 pesetas á la adjudicación, y 200 pesetas 
en l.° de agosto próximo.

Al pagar el último plazo se hará una liqui
dación de intereses, á razón de 4,44 por 100 
anual, por el anticipo y aplazamiento en lós 
pagos, con relación á la fecha de l.° de julio. 
Los suscriptores podrán anticipar el pago de 
los plazos.

Si el pedido de obligaciones excediese de 
las 7.800, cuya suscripción se anuncia, se 
adjudicarán á prorrateo entre todos los sus 
criptores.

La suscripción de las obligaciones y los 
pagos á cuenta de valor de las mismas se 
efectuará en las siguientes plazas y domici
lios: MADRID, Banco Español de Crédito; 
BARCELONA, Sres. M. Arnús y Compañía; 
ZARAGOZA, Sres. Villarroya y ¡Castellano 
BILBAO, Banco de Vizcaya; GRANADA, 
Sres. Hijos de Rodríguez A costa; OVIEDO, 
Sres. Masaveu y Compañía; FALENCIA, 
Sres. Hijos de V. Calderón; PONTEVEDRA, 
Sr. D. José Riestra. *

En los mismos establecimientos se facilita
rán facturas. •

Madrid 17 de junio de 1909.—El secretario, 
J. Guillén Sol.—V.° B.°, El presidente del 
Consejo de Administración, A Pídal.

Gratis
Un señor rico que ha desempeñado 

importantes cargos militares en Filipi
nas y Marianas, pudo obtener allí el 
Gran secreto de la felicidad, 
el cual enviará gratis á cuantas per
sonas deseen conocerlo, y siempre que 
manden dos sellos de 15 céntimos á 
nombre de D. Francisco G. Puntal,— 
Provincia de Barcelona.—Mataró. 1

Aviso á nuestros suscriptores
En los primeros días del próximo mes 

de Julio se comenzarán á remitir los 
ejemplares correspondientes del Dic
cionario enciclopédico de la 
casa Calleja á los muchos señores 
suscriptores que nuevamente han ad
quirido derecho á él.

Incapacidad electoral
Por Real orden inserta en la Gaceta de 

ayer se ha acordado que sólo deben conside
rarse comprendidos en el caso de incapacidad 
para ser electores, establecido en el apartado 
5.° del art. 3.° de la ley electoral vigente, los 
individuos que directa y personalmente, y 
mediante resolución administrativa ó conten
ciosa firme, hayan sido declarados deudores 
á fondos públicos en concepto de responsa
bles directos ó subsidiarios y contra los cua
les se hubiere librado apremio.

Una explosión
Tarragona 21.—En un taller de pirotecnia 

de Reus se produjo una explosión que destru
yó la. casa en que aquél estaba instalado y la 
contigua, quedando en estado ruinoso dos 
edificios cercanos.

De entre los escombros fueron sacados los 
cadáveres del dueño del taller, José Morga- 
des, de su esposa y de una hija de ambos.

Esta joven estaba casada. Su marido y un 
aprendiz han quedado con vida, pero heridos 
á consecuencia de haberse arrojado por una 
ventana.

El cartel para hoy
COMEDIA.—9. — (Compañía italiana.) — 

A las 9, Lo escándalo.

APOLO.—A las 7.—Los hombres alegres. 
—La alegría del batallón.—(sección doble). 
Las gafas negras y El método de Górritz.

COMICO. — (Compañía Prado-Chicote).— 
A las 6.—Alma de Dios.—Las estrellas.—El 
bello Narciso.—Las mil y pico de noches.

PARISH.—A las 9 de la noche.—El ex
traordinario y fenomenal Moritz I.— debut 
de Handers Miles;el domador Wood y la 
Srta. Rosic; el profesor de lucha japonesa 
jiu-jutsu Elda y Neillie Falco; el ilusionista 
Thoru y todos los nuevos artistas de la com
pañía internacional de circo y varietés que 
dirige Willian Parish.

LATINA.—A las 5, Estuche de monerías. 
—Enseñanza libre.—Las lindas paraguayas. 
—¡Inclusero!— La patria chica. — ¡¡Por la 
patria.

ROMEA.—A las 7—Gran éxito de Cle- 
ment de Lion.—The Thepans, ciclistas.

Variadas películas con frecuentes estrenos.

GRAN TEATRO.—A las 6.— El trévol— 
Las barbas del vecino.—El estuche de mone
rías.—Las babas del vecino.

NOVEDADES.—A las 7.—La ola negra. 
La siega.—Santuzza.—La maldita bebida.

SALON MADRID.—A las 6 1¡4, gran 
éxito de Vikko, parodista japonés y Les Par- 
wuleska, bailes y cantos rusos.

A las diez y tres cuartos y once y tres cuar
tos, Lybil Sewys.

SALON VICTORIA.—A las 7 3^, ¡Mala 
hembra!.—La alegría de la huerta.—La po
ca vegüenza.—¡Mala hembra!

REGIO.—A las 7, La tempranica.— Los 
liberales.—Tropa ligera.—Fases de Luna.

TEATRO MADRILEÑO. — A las 6 1^.— 
—Amor de imbécil.—El Acabóse.— ¡Ya no 
hay tifus!—Amor de inbéncil.—La cosmopo
lita.—(especial).

TIVOLI.—A las 7,—Apaga y vámonos y 
La vuelta de presidio.—¡Si las mujeres man
dasen!....—Los mosqueteros.—La taza de té.

COLISEO DEL NOVICIADO. - A las 7, 
¡A buffalo! ¡A buffalo (estreno).—El barbero 
de la cuarta.—El manantial del amor.— ¡A 
buffalo! ¡A buffalo!—La balsa de aceite.

:M*er**!

La u iw q m y el  f én ix españo l
Compañía de seguros reunidos

CñFIT/íL JOCIÍL
12.000.000 millones de pesetas^efectivas

Gompletamente desembolsado

Agendas en todas las provincias de España, Francia y Portugal 

45 AÑOS DB EXISTENCIA

Seguros sobre la vida : : Seguros^contra incendios

Calle de Olózaga/número 1.—jVTadrid

Los procedimiento 
de la Electrolytic Com 
pany (Spain and Portu
gal) Limited, son los más 
prácticos, y los más eco
nómicos para el trato 
electrolytico del mineral 
de cobre. Para todos los 
informes, dirigirse, 64, 
Castillejos, Sn. Martín de 
Provencals, Barcelona.

DnirDo Método infa- 
llt^ldo liblepa.toda 
clase deretrasos, Bu- 
rot, 8,Nantes, f. Frn

La Compañía de 
Maderas, Madrid, 
Argumosa, 14, telé
fono 689, Bilbao, 
Santander y Gijón.

CLASES PASIVAS *
u MICO

VERDADERO CAFÉ

Torrefacto

ma r c a
LA ESTRELLA

CAMAS TIJERAS ESPECIALES
cíón nocturna, dirigirse á J. Gastón, 
Lodosa (Navarra). Se remiten gratuita- 
mente^muestras á quien lo desee.

Ya sea la TOS cata
rral ó de resfriado ® se
ca, nerviosa, ronca, fati
gosa, por fuerte y cró
nica que sea, se cura ó 
se alivia siempre con 
estas PASTILLAS, 
siendo sus efectos tan 
seguros y rápidos que

tMÚ éeeayareee la TOS antes de concluir la primera caja.

Alivie é oeradée M ASMA6 sofocación por medio 
d« loa CIGARRILLOS BALSÁMICOS 6 loa PAPELES AZOADOS que 
prepara el mismo Dr. ANDREU, con los cuales logra el asmático ur 

5 alivio instantáneo y descansa durante la noche.Pidase el prospecto.

PASTIUAS DEL DR. ANDREU
En Im bóticai.

X UNO POR CIENTO M ; Se aceptaq podere$ :

* ANTONIO POBLETE »
-----——■ MADRID —i
: SANTA ENGRACIA, 3 :

- HORAS — -
: DE DOCE A CUATRO :

Se abona la mitad del gasto del poder.

•209.000 133KÍA8
!¡b Fíenlo se la loto

TT - * .í'

EL JARABE DE DUSART se prescribe á las nodrizas 
durante la lactancia, á los niños para fortalecerlos y de» 
sarrollarlos, asi como EL VINO BE DUSART se receta 
en la Anémia, colores pálidos de las jóvenes, y á las ma
dres durante el embarazo.

al LaotoFosfato de Cal ►

Depósito en todas las Farmacias.

ENTRETENIMIENTO 
PARA TODO EL AÑO 

Puede Ud. tener si compra el 

flLjnnjiiouE Biiíl t -Biiu ie Íí
PARA 1909 -

PRECIO, 1,50 PESETA o I 
pída se en t o da s l a s l ibr er ía s  * • ♦

M.C.D. 2022



EJERCITO Y ARMADA

6rari Relojería de parís

FUENCARRAL, 59.—MADRID
Apartado de Correo, 436

La última novedad; sin manilla ninguna, marca las horas y mi
nutos con claridad; máquina fuerte de áncora, precisión.

Tiene dos aplicaciones fotográficas que se cierran con cerquillo- 
medallón que se puede abrir y poner la fotografía que se quiera como 
recuerdo.

Caja de acero azulado, semiplano; todas estas combinaciones for
man un conjunto artístico tal, que no hay reloj más bonito que éste 
que presenta el conocido industrial L. THIERRY.

Aparte de su belleza artística, es de máquina de precisión y se
guridad. .

Su precio es de 35 pesetas en seis plazos mensuales. Va por 
rreo certificado, con aumento de 1,50 pesetas por franqueo.

THIERRY.—GRAN RELOJERÍA DE PARÍS
FUENCARRAL, 59.-MADRID

El maravilloso reloj automático

[ Equitativa dos Estados Unidos do Brazil
(La Equitativa de ios Estados Unidos del Brasij)

Sociedad mutua de seguros sobre la vida
Dirección General en España: Alcalá, núm. 12.—Madrid

Jecutos de vida con primas vitalicias y beneficios acumulados.
Seíuros de vida con primas (temporales) y beneficios acumulados.
Seguros de vida dótales, á cobrar á los 10, 15 ó 20 años y beneficios acumulados. 
Seguros de vida en conjunto (sobre dos cabezas) y beneficios acumulados.
Dotes para niños con ó sin devolución de las primas pagadas.

^eguros de vider de todas clases, con sorteo semestral en metálico
Con una póliza de seguro con sorteo se puede constituir un capital, garantir el porvenir 

de la familia y recibir en efectivo el importe de la póliza, si resulta, premiada en los sorteos 
que se celebran el 15 de abril y el 15 de octubre de cada año. , ,,
Subdireceión para Cataluña, Aragón y Navarra: Pelayo, 20, Barcelona. Subdirección 

para la Región Valenciana é islas Baleares: Salvá, 14, Valencia.

Servicios de la Compañía Trasatlántica
LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO

El dia 26 de junio saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor
MONTSERRAT

directamente para New-York, ^¿lana y Ver^ruz
LINEA DE VENEZUELA-COLOMBIA z

El día 10 de junio saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13 de Málaga y el 15 de
Cádiz, el vapor

M.CALVO
directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puer
to Rico Habana, Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes 
para Sabanilla, Curacao, Puerto Cabello y la Guayra, etc. Se admite pasaje y carga 
para Veracruz y Tampico con trasbordo en Habana. Combina por el terrocarnl de 
Panamá con las compañías de navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite 
pasaje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Maracaibo 
y Coro, con trasbordo en Curasao y para Cunamá, Carúpano y Trinidad con trasbordo 
en Puerto Cabello.

LÍNEA DE FILIPINAS
El dia 26 de junio de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias, el vapor

ALICANTE / t
directamente para Genova, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore, lio lio y Manila, sir
viendo por trasbordólos puertos de la Costa oriental de Africa, de la India, Java, Su
matra, China, Japón y Australia. ___ .mee

LINEA DE BUENOS AIRES
El día 3 de junio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor

LEON XIII
retiiamónte para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

LINEA DE CANARIAS , J
El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz

elvap°r M.L.VILLAVERDE
directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife 
y Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para emprender el 
viaje de regreso, haciendo las escalas de Las Palmas, Cádiz, Alicante, Valencia y Bar
celona. .

LINEA DE TÁNGER
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes.
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. , . .
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á qu1®- 

nes la Compañía de alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. 
Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes 
para todos los puertos del mundo, servidos por líneas regulares. La Empresa puede 
asegurar las mercancías que se embarquen en en sus buques. , _

AVISOS IMPORTANTES: Rebaja» en los fletes de exportación,—Le. Compañía hace 
rebajas de 30 por 100 en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo estable
cido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio y Obras pú
blicas, de 14 abril 1904, publicada en la Gaceta de 22 del mismo mes.

LINEA DE CUBA Y MÉJICO .
El día 17 de junio saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el vapor

ALFONSO XIII
directamente para Habana, Veracruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Costa- 
firme y Pacifico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también pre
cios convencionales para camarotes de lujo.

¡¡CALVOS!! 
¡POR FIN LO ENCONTRÉ!

Yo poseía una abundante cabellera, y á los diez y seis años 
empezó á desaparecer, hasta el punto que á los veinte me ha
llaba totalmente calvo. En la creencia de que la Naturaleza 
posee remedios para todo, ensayé cuantos preparados; más • 
menos científicos, han salido. Con ninguno obtuve le que de
seaba, el cabello perdido. Mi espíritu jebelde ne estoavse á 
seguir siendo calvo, y continué ensayando preparada, hasta 
que al fin combiné substancias que, aunque de propiedades 
distintas, supuse harían crecer el cabello. ¡Feliz idea! Hoy, 
gracias á esta preparación poseo una cabellera abundante. 
Ya que tanto me ha costado, he decidido explotarle, bene
ficiando con ello á los demás, pues su precio es muy reducido, 
Dirigirse para precio y detalles, indicando señas, á su único de
positario en España, DON PEDRO MORENO, BAR
QUILLO, 15, y GRAVINA, 22, MADRID.

PIANOS GHASSAIGNE FRBRES |

Fundición Tipográfica Gutetiberg
: Ferraz, 39 duplicado >

Precios sin competencia, tanto en tipos comunes 
como en titulares, filetería y blancos, empleando 
siempre metales superiores ®
Grandes rebajas en pedidos —- - - - - - - - - - X 

de alguna importancia * Pago al contado

Venta de maquinaria nueva y de ocasión S x 
Pídanse presupuestos y catálogos á la Dirección

Ferraz, 39 duplicado=MADRID
- - - - -  — Teléfono 1.985 —- - - - -
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